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Decreto núm. 2 

EL CONGRESO NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. 0-Hanse por electos Designa
dos á la Presidencia ele la República, los 
ciudadanos don César Bonilla, don Maximo 
B. Rosales y don Daniel Fortín p. 

Art. 2. o_ Los Designados prestarán la pro· 
me~a de ley el l. o cie febrero póximo. 

Dado en Tegucig11lp!!, en el Salón de Se· 
siones, a loa doce días del mes de enero de 
mil novecientos. 

ALBBRTo UcLÉs, 
Presidente. 

MARIANO V .ÁSQU EZ, E. MA RTÍNEZ LóPEZ, 
&ecretario. Secretario. 

A 1 Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiqnese. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 1900. 

TERENCIO SIERRA. 

El Secretario de ~¡¡tado en el Dt!Bpacho de 
Gobernación, 

CÉSAR BONILLA. 

Decreto núm. 3 

EL CONGRESO NACIONAL 

Con vista de la solicitud en que t>) Licen. 
oiado don Ma!'cos Carias A., pide se indulte 
al reo Laureano Ochoa la pena de cuatro 
anos y un tlíll de presidio y accesorias, por el 
crimen de homicidio .oj~:~cntado en la persona 
de Samuel Barrieutos el 28 de marzo de 1899. 

ConsiLlerando: que l11s circunstancias ex
cepcionales que concurrieron en la comisión 
del crimen en referencia, autorizan para ac
ceder á la gracia solicitad~t, 

cumplir, y a que fué condenado en sentencia 
de 21 de septiembre del ano próximo pasado; 
quedando rehabilitado en sus derechos civileP 
y políticos. 

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se· 
eiones, á los trece días del mes de enero de 
mil novecientos. 

ALBERTO u CLBS, 
Presidente. 

MARIANO V .ÁSQUEZ, E. MARTÍNBZ L6PEz, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

'l'egucigalpa: 13 de enero de 1900. 

'L'ERENCIO SIERRA. 

El Secretario de Estado en el DespBCho de 
Justicia, 

E. CONSTANTINO FIALLOS. 

PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

Acuérdase expedir el Reglamento de exámenes para 
los Colegios de 2.• Enseíiaoza de la Repúbllza. 

Tegucigalpa: l. 0 de noviembre de 1899. 

Con el objeto de mejorar y uniformar la 
práctica dll exámenes en loa eeta.blecimientoe 
de 2. • eneellanza de la Nación, el Presiden
te, en observancia del artículo 163 del Códi
go de Instrucción Pública, 

.\CUERDA: 

l. 0 -Expedir el siguiente 

Reglamento de Exámenes 
PAR!. LOS 

flolegios de 2: Enseñanza 

CAPÍTULO 1 

Exáments 

Artículo l. 0 -Los exámenes son ordina
rios y extraordinarios. Los ordinarios se ve
rifican en los primeros quince dias de di
eiernbre, y los extraordinarios en los diez 
primeros de abril. También hahra exáme· 
nee en época indetermim&da cuando por mo
ti vos e&pecialee el Porler Ejecutivo tenga á 

DECRETA.: bien concederlos. 
Articulo único.-IndúltMe al reo Laureano Art. t. 0 -Loe a\umnos que se propongan 

Ochoa el reato de l11 pena que le falta por ganar cursos están obligados á matricularse 
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en las materias que lee correspondan, en el 
tiempo fijado por la ley. 

Art. 3. 0 -Antes del dia 20 de noviAmbre 
o en este dia de cadll atlo, todos loe profeso
res pasarán al Director una lista de los 
alumnos matriculados que hayan concurrido 
a sus clases en el ano, haciendo COnstar SU 

juicio sobre 1" capacidad y conocimiento de 
cada uno. Estas listas, autorizadas por el 
Secretario, se pa~arán á los J uradoa exsmi· 
nadores parli que laa tomen en cuenta en las 
calificaciones. 

Art. 4. 0 -Para que nn alumno sea admi
tido á exam!:n debe presentar al respectivo 
Tribunal el certificado que le habilita para 
examinarse, extendido por el Secretario en 
vista de la matricula y de las constancias que 
obran loa registros del Colegio. (Modelo A) 

Art. 5. 0 -Loa exámenes serán indiTidua
les, públicos y por materias separadas, du 
rando el de cada alumno por lo menos 30 
minutos. 

Art. 6. 0 -!As examinadores no tratarán 
de investigar si los alumnos conaervau en la 
memoria hechos aislados 6 casos especiales 
de una materia, sino de cerciorarse si com 
prenden los principios de la ciencia 6 del 
arte y saben raciocinar sobre su aplicación. 

Art. 7. 0 -Terminados los examenes, los 
exs.minadores conferenciarán á solas sobre la 
calificación que deba. darse á cada alumno. 
Para este fin tendrán en cuenta no sl'lo el 
resultado del tlxameu sino tambiún el infor· 
me dado por loe profesores en las listas de 
que habla el artículo 3. 0 , lo mismo que lae 
notas de buena y mala conducta de los exs
minandos, que por escrito deber!\ presentar
les el Director. 

Art. 8. 0 -Las calificaciones serán como 
sigue: insuficiente, apto y muy apto. La 
primera se ~ará á loe alumnos que por su 
ignorancia. en las m11t~rias del curso no deban 
pasar á estudios superiores; la segunda, á los 
que estuvieren suficientemente instruidos en 
las materias de examen; y la tercera, á los 
que demuestren un aprovechamiento notable. 

Art. 9. 0 -Para estimular á los alumnos, 
el profesor de cada clase designará al fin del 
ano hastll cuatro jóvenes, que sean los más 
aprovechados, para hacer su examen en acto 
público en la materia que se les senale. 

Art. 10.-El Director formará, con quince 
días de anticipación, el programa de los exá· 
menes y actos públicos, que se hará distribuir 
entre los alumnos, examinadores, padres de 
familia y personas que tengan interés es pe, 
cial por la ensenanza. 

Art. 11.-Cuando por cualquier in con ve 
niente no pueda verificarse un examen el día 
senalado en el programa, la Secretaría lo 
hará. saber á quienes corresponda, y fijará un 
aviso en el lugar acostumbrado, seflalando 
nuevo día. 

Art. 12.-Los alumnos que no hayan po· 
dido examinaree en el día y hora aenalados 
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po•lrán solicitar examen, comprobando las 
justas cansas que hanm tenido, y el Dirl'ctor. 
en '"ista de ellall, podrá r.oncedel'lo dentro de 
los me~es ile diciembre y abril. 

Art. 13.-No se dará r.ureo á ninguna 
solicitutl rle Hamen fuera tie los plazos @ef'l~t· 
lado~. ~ino es t·on la autorización del Mini~· 
terio de Instrucción Pública. 

Art. 14.- Para los ac•os públicos, exáme· 
r.es de grado, de Perito MHcantil ó de 
Profe~or de r nstmcción Pri [llaria que hayan 
de hacersP al fin del 1\l'lo, el Direr.tor avisará 
al MiniAterio respectivo con rlebitia anticipa
ción, para que nombre, si lo tiene á bien, 
una cotnisión que presencie tales actos. 

Art. 15.-En los lugares destinados para 
e:dmenes habrá pizarras, libros, inetrumen· 
tos científicos y demás objetos que á juicio 
del Tribunal sirvan para demostrar prácti 
camentP el grado de instrucción de los exa· 
minando!', 

Art. 16.-Los alumnos que en acto públi 
co ó en laR cuatro quintas partes de las 
materias del curso, hayan obteniJo tres c&li · 
ficaciones de m1ly apto, serán premiados con 
obsequio de libros adecuados y con menciones 
honori fic¡u;¡. Para este efecto, el Di rector 
comunicarA al Ministerio del Ramo el núme
ro de premios que se daran y el día en que 
hayan de verificarse la lectura de calificacio· 
nes y distribución de recompesas. 

Art. 17.-Los alumnos que de algún modo 
faltaren á los e:umio&dores en el estableci· 
miento, serán castigados de conformidad con 
el Reglamento Interior; pudiendo el Director 
expulsarlos si la falt& fuere grave, sin nece· 
sidad de convocar al cuerpo de profesores. 

CAPÍTULO li 

Jurados ezaminadores 

Art. 18.-0ad& Tribunal de examen se 
(',ompondr!\ de tres in di vid u os, nombrados 
por el Director del Colegio con la aprobación 
del Ministerio de Instrucción Pública, pro· 
curando que i!ean profesores del ramo o 
Bachilleres, y que uno de ellos, por lo menos, 
sea extrano al establecimiento. 

Art. 19.-El cargo de enminador es obli· 
gatorio y gratuito para todas las personas 
que tengan titulo f&cultativo ó literario, 
adquirido en la Uni\·ersidad ó Colegios de 2. a 

Enaenanza de Honduras, 6 que hayan sido 
incorporados; y facultutivo y de honor par& 
los extranjeros y hondurenos que h&pm ad· 
quiriJu r!Utl títulos en otros establecimientoe. 

Art. 20.-Los que sin justa causa dejuren 
de prestar este servicio serára pen~tdos con 
una multa de cinco á diez pesos, que se hará 
efectiva en sus respectivos sueldos, si los 
multados los cobrasen del Estado, ó adminis· 
tr&tivamente en el caso contrario. 

Art. 21.-Todo Tribunal de examtn dehe 
ser instalado por el Director del Instituto, 
pudiendo funcionar varios simultáne&mente, 
pero siempre bajo la inmediata vigilancia del 
Director. 

Art. :.!·2.-Los euminadores elegirán entre 
ellos al que deba prtJsidir ,•1 Tribunal. En 
el caso de que nna terna examinadora no 
pueda completarse con los mi e m broa d esig· 
nado~, t.'! Dirt.ctor nombrará los que deban 
reempl11zarlos, ateniéndose á lo indicado en 
la parte fina! del articulo 18. 

Art. z;~ -Los profesores tienen el derecho 
de asistir á los edmP.nes de la asignatura 
que desempenen; pl'ro no podn\n examinar 
á sus Hlumnos. 

Art. 24.-Al terminar cada examen, el 
Tribunal discutirá, como se ha dicho en el 
artículo 7.o, la calificación que deba darse 
al sustentante. La vot&cióu será secreta y 
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se hara con entera imparcialidad, depositan· 
rlo en una urna las letras iniciales que corres
pondan á la califi~ación. 

Art. 25.-0uando algún alumno esté liga. 
do por parentesco de consanguinidad basta 
el 4. 0 gra•lo, 6 de afinidad hasta el 2. o, con 
el examinador, éste se ab~t.mdrá de exami
narlo, debiendo ser sustituido en tal caso por 
el que rlesigne el Director. 

Art. :2fj.-EI Tribunal que practiquo un 
examen extenderá uua acta en donde conste 
lH calificación obtenida por el alumno, la que 
será firmatla por cada examinador y autoriza
da por el Director y Secretario. {Modelo B). 

Art. 27.-El fallo del Jurado es inapela. 
ble. En consecuencia, no se admitirá contra 
él recurso de ninguna especie; pero cuando 
con notoria injusticia se diere una calific&~ 
ción que el alumno no merezca, el Director 
dar~ cuenta 11l Ministerio de Instrucción 
Pública, para lo que sea procedente. 

Art. 28.-A medida que las terna!! exami
nadoras practiquen los exámenes que les co· 
rrespondan, irán pasando á la Secretaría lae 
&ctas que vayan extendiendo, á fin de que se 
forme con ellas un expediente para cada 
alumno y se tome nota en el libro correspon
diente. 

CAPITULO III 

Exdmenes de gmdo 

Art. 29.-EI alumno que quiera optar al 
título de Bachiller en Ciencias y Letras, de 
Perito Mercantil ó de Profesor de lnstruc· 
ción Primaria, se presentará por escrito al 
Director solicitando se le admita á los e.tá· 
menes generales, y al efecto acompaflará las 
constancias de haber sido aprobarlo en los 
exámenes correspondientes á todos los cur~ 
sos. 

Art. 30.-EI Director pedirá informe á la 
Secretaría sobre la legalidarl de los documen· 
tos presentados, y siendo éste favorable. pa
sara el expediente al Inspector de ::.!. • Ense· 
nanza departamental para su aprob&ción. 
Obtenida ésta, acordará el día y la hora en 
que deba verificarse el examen general pri· 
vado. En é~te, cada examinador pregunta· 
rá cuarenta minutos, teniendo presente el 
expediente del sustAntante, el plan de estu
dios y un ejempld.r de los program&s oficiales, 
observándose eu lo d.,mas lo dispuesto en los 
artículos 24 y 25 de este Reglamento. 

Art. 31.-0bteniJ& la 1\orobbción en el 
examen general privado, el Director sellalará 
el día y 1& hora en que deba verificarse el 
examt!n de tesis, que será público, para lo 
cual se anuncio1rá al sustentante, con la de. 
bida anticipación, el asunto sobre que hll de 
disertar, elegido por el Tribunal examina•lor. 

Art. 32.-Reepecto del Jurado examina• 
t.lor, se observará Jo dispuesto por los ar
ticulos 19, 20, 21 y 22. Presidirá el Direc
tor, v laa calificaciones serán las del artículo 
8. 0 dt~ este Reglamento. .1<.:1 alumno que 
fuere declarado insuficiente en un examen 
general, podra repetirlo en la siguiente época 
de examenes, ya seau ordinaril)s ó extraordi
narios. El uso de este derecho se le conce
den\ por dos veces solamente. 

Art. 33.-En el examen público lo~ Jura
dos se limitarán á pregunbr sobre la mate
ria de la tesis, por el tiempo que juzguen 

yo ría) de t•otos; e1~ conucue11cia, como Direc. 
tor del Colegio (aquí el r.ombre), en uso de 
lns facultades que me da la ley y á nombre 
de la República de Hmtdttras, os confiero el 
título de {~~oquí el titn:o). 

Art. 35.-De estos l'xámenes el Secreta
rio del Instituto extenderá una acta en el Ji. 
bro correspondiente, que será firmada por el 
Tribunal y el ~.>ustentfmte, :v autMizado por 
el Director y el Secretario. ( rrioJelo O). 

2. 0 -Los establecimientos pri fados de igual 
clase á los Colegios de 2. • Enseflanza, soste
nidos 6 subvencionados por el Estado, que 
deseen se les reconozca la validez de los estu
dios, deberán sujetarse en un todo á este Re
glamento. 

3. 0 -El presente Reglamento comenzará 
a regir desde el l. o de diciembre del eorriente 
ano.-Puhlíqneae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Ft'allos. 

MODELO A. 
RepOblica de Honduraa 

!Dsntnto l~ctml ü ~. • Enselilla 

Tecuciga.Ipa 

Curso de l ..... . 

Examen de ...•..• , .•.• El alumno ...•.• 
.........• se encuentra en las condiciones 
prescritas por la ley para examim.rse de ....• 
en este Instituto. 

'feguci~alpa: .... de .•..... de l.. , 

El Director, El Secretario, 

. . . ... .. . . . ... . . . . .................. . 

MODELO B. 
RepObUca de Honduna 

IDstitoto lacillll81 de ~. • Eudalsa 

Teguclplpa 

Los infrascritos, miembros del Jur&do de 
P.Xamen de la &signatura de ..••........ en el 
Instituto Nadonal, hemos exa:nina.do con· 
formll á lA ley al alumno ...•.......• y .••• 
habiendo contestado satisfactoriamente las 
cuestiones que le fueron propuestas, lo hemos 
.......• por ........ de votos con las notas 
de ............... . 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
acta, en Tegucigalpa, ¡\ los ... día~ del mea 
de .•...... de mil .......•...•.• 

Firmas del Jurado y del Director y Secretario. 

MODELO C. 
Repfiblle& de Honduras 

lnstilniO IKCÍOial dB ~. • :&mlaw 

necesariO. Tegucigalpa 

Art. 34.-Concluido el examen, se proce~ 
derá á la votación en la forma prevenida por Los infrascritos, miembros del Jurado de 
el artículo 24 de este Heglameuto, y si el examen previo al grado de ............ , .en 
examinando mereciese la uprobación, el Di· cumplimiento del&uto de admisión del sef!.or 
rector le conferir_á el título: pronunciando ...•............ al examen general privado. 
es~s palabras: Seil~r: (aqu1. el nombre) el hemoa procedido á examinarlo, por el tiempo 
Tr?bunal qz¿e pra~ttcó el ultu~zo _de vuestros¡ y e~ las materias que previentl la ley, y ...• 
examMss os aprooo por (unan1m1dad ó ma- hab1endo contestados atisfactoriamente á to• 
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11as las cuestionea que le hemos propueato 
sobre ( ar~ui las asignatnraa sobre que \'"ersó 
el examen), lo hemos .......• por ....... de 
votos: \'" (si fuese aprobado), ee le designó 
por tesis para el examE>n públíco; ......... . 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
acta, en Tegucigal ptt, á ... .!le ......... de 
mil ............. . 

Firmas del Jurado y del Director y Seeretario. 

MODELO D. 
Rept'lblie& de Honduras 

IUtltlltO latiollal 4c ~. • EmiWa 

Tegucigalpa 

Los infrascritos, miembroa del Jnrado de 
eum en previo al gndo de ............ del 
alumno ...•........... , quien fué aprobado 
en el examen genentl privado de (la fecha), 
hemos ratificado 1& calificación que en aquel 
examen obtuvo, después de contestar satis
factoriamente á laR prt>guntas que le hemos 
dirigi~lo sobre la tesis que ha desarrollado. 
J<:n eonPecnencia, t-1 Director confirió á .... 
....... el grado dtl ........... de confor· 
midad con la ley. 

En fe de lo cual, firmamos la presente 
:acta, con el Director y Secretario, á .... de 
.••••.• , .... de mil. . . • . . . . . . . . . .. 

Firmas. 

AVISOS 

Escuela guperior de geñoritas 
Pongo en conocimiento de los padres de 

familia que desde el l. o hasta el último dei 
()Orríente mes queda abierta la matrícula en 

este plantel. 

Tegucigalpa: 7 de enero de l 900. 

CONCHA MALDONADO. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el viern~ dos de 
febrero del año próximo entrante, A las dos de la 
tarde, se rematará. en esta oficina, en el mejor postor 
que se presente, el terreno denominado "Las Ta
pias," medido §. solicitud de don Rafael Cardona, sito 
en la jurisdicción de Florida, distrito de Trinidad. 
Dicho terreniJ se compone de ciento cincuenta y nue
ve hectáreas veintiocho áreas y dieciocho y tres 
~uartas centiáreas propias para la agricultura y cien
to setenta y siete hectáreas ochenta y cuatro áreas 
y cincuenta y seis y cu&rta centiáreas para el pastu
raje de ganado; las primeras han sido valoradas á. 
tres pesos y las segundas §. uno, la hectárea, de con
formidad con la ley, dando todo un total de t 9:l5.69!. 

Lo que~ pone en conocimiento del público en 
demanda de licitadores. 

Santa Rosa: 26 de diciembre de 1899. 

3-2 FRANCISCO ARGE~AL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de ~anta Bárbara, hace saber. que el 
eñor Ltberato :Madrid ha denunciado ante esta 
Administración un terreno denominado ''El Sui
ta.l," "Rancho Quemath" y '·El Danta!," sito en 
jurisdicción de San Francisco de Ojuera, de este 
drculo, cuy08 Hmitea 80n: al Norte, con terrenos 
nacionales; al Este, terrenos de don Fulgenclo Ro-

CEN1.'RO-AM.EIUCA 

Mu!ioz, llamado "Monte Quemado,·· r¡ue según 
datos aún no han ad11utrido el título respectivo de 
este último terreno; al Sur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, U.enominado "El Na
ranjito," y al Oeste, con terrenos nacionales, siendo 
su extensión de novecientas hectáreas l!proximada
mente, propio para la agricultura y la crianza de 
ganado; lo que se pone en conocimiento riel público 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

JUAN de D. DIAZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Copán, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el señor 
don Agat6n Hernández, vecino de l:lan Andrés, en 
la demarcaci6n municipal de La t.'nlón, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las personas que 
siguen: Inc.cente Chac6n, Cornelio Trigueros, Ju"n 
de D. Hernández, Leocadk• Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, Victotiano Triguer0s, Gregorfo Rodríguez, 
Eulalia Vlllanueva, e1món Rodríguez. Félix Her
nández, Francisco Rodríguez, Nicolás Martínez. 
Jorge García, Ciriaco Rodriguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Cirlaco Hernández. Eugenio Hernán
dez, Teodoro Saavedra, Espect.ación Contreras, Visi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito i:l!lllve
dra, Abdón Hernández, Tránsito Uontreras y José 
María Ramírez, denunciando 11nte esta oficina, como 
valdía, una faja .-le tierra que existe corno á una le
gua. de su domicilio, nicho terreno tlene como una. 
caballería de extensión, ell propio para la agricultura 
y pastur3je de ganado, no tfene caminos de hierro ni 
cnrre\eras, ni esté. cerca de ningún centro mineral de 
importancia reconocida, tiene por límlttls: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al Sur y Este, 
terrenos del común de ::;an Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales. Lo expuesto se pone ea conoci
miento del público para que si alguien se cree per· 
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra ti estl\ Administraci6n, en debida forma, den
tro del término que la ley seilala. 

Santa. Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-3 FRANCISCO ARGE~AL. 

Ramón Neda, Administrador de Rentas del de
partamento de Gracias, hace saber: que con fecha 
13 de noviembre del corriente ailo, el seflor don 
Gonzalo Hernández, mayor de edad y de est.e vecin
dario, se ha presentado á esta Administración de 
Rentas denunciando el terreno nacional denominado 
"Las Lagunas," como de dos caballerías de ext~n
si6n, propio para la agricultura y pasturaje de ga
nado, sito en Pajapos, de jurisdicción de Lepaera en 
este departa111.ento, lindante: al Norte, con terreno de 
"Guandn," de propiedad de Saturnino Murillo y 
otros y demás condueflos de los de "Las Guayabas" 
"Consolación" y "Rinconada;" al Oriente, con te· 
rreoo de ejidns de Lepaera; al Sur, con el terreno de 
"llfisión," de propiedad de José María Villanueva y 
otros y con el Río Grande de Gracias á Dios; y al 
Occidente, con el mismo río referido. 

Se pone lo expuesto en conocimiento del público 
y en cumplimiento del articulo lS de la Ley Agraria. 

Gracias: 14 de diciembre de 11l99. 

20-5 Rd..MON NED.\. 

El infmscritü, Admlnlstrañor !le !lentas del de
partamento de Gracias, hace ss~r: que con fecha 
23 del corriente mes ha sido denunci..do por don 
Jesús~- Trejo, de este vecindario, como nacional, 
el terreno llamarlo "Los Hoyos," como de veinte 
manzanas oie extensión, propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, sito en la jurisdicei6n de 
Nujocote, en est& comprensión municipal, lindante: 
al Oriente, con el terreno de "Lns Rumos," de pro
piedad de don Nuario Pineda y Francisco Pineda 
Herná.ndez; al Occidente, con terreno de don Lucio 
y Miguel Lara; al Norte, con terreno de don Jesús 

~rígue1., llamado "Pella Blanca," y de don Romin P1neda, y al Sur, con terreno uae10oal llamado "Ar· 

ló 

cilaca." El expresado denuncio ha sido acl.mitido 
de conformidad con el artículo 13 de la Ley Agra
ria. 

Gracias: 26 •le cl.iciembre de 1899. 

!-3 RAMÓN~EDA. 

CODIGOS .NUEVOS 
DE LA 

República de Honduras 

Se venden en la Recep
toria de Rentas de Teguci
galpa. 
Código Penal, vale ............... S 3.00 

de Minería, vale .......... . 
de Comercio, vale .... , .... . 

Civil, vale ........... , ... . 

- de Procedimientos, vale .... 

Ley Organica. de Tribunales, vale .. 

2.00 
4.00 
7.00 
s.uo 
2.00 

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, hace saber: que el señor Manuel ADtonto 
Amador, por sí y á nombre de los señores don 
Gregario Varela, Ern~to y Nicolll.s Amador, se ha 
presentado á esta Administración denunciando W1 

terreno denominado "Potocolo," sito en eeta juris
dicción. entre los terrenos ejidales rle Lepaterlque y 
Mateo, compuesto de ciento treinta y cinco hectáreas 
más ó menos, y cuyos límites son: al Norte, con 
terreno de doña Irene de Laréizlíbal y don Santoe 
Soto: al Oriente, terreno ejidal de los vecinos de 
.Mateo; al Sur, terrenos de ComayagUela y del Doc
tor don César Bonilla; y al Poniente, terreno ejtdal 
de Lepaterlque. 

Tegucigalpa.: L6 de diciembre de 1899. 
18-7 O. C6RDOVA. 

GONTRATI8TA8 ! Las persouaa 
que deseen ce. 

Carretera del Sur~e::a;;::t7~ 
construcción de la carretera que parte de esta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunstanciaa al Minis
terio de Fomento. Se advierte que siempre 
se tXigin\ fianza á los contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, al público hace saber: que el Presbítero 
Licenciado don Demetrio Hernández ha presentado 
á esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denomln11do "El T;~.marindo," 
que existe en la jurlsdiccilia municipal de Santa. 
Rita, y que ti~ne por límites: H.l Notte, terreno ej!dal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urqufa; al 
Sur, terreno de los ve::inos ll~ Río Negro; al Este, 
terrenos v~tldios y de don Eduo;iges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Li1Jertar1. Dicho terreno se 
compone como de diez cahailerías poco más ú menos, 
propias pal'll la a¡ttlcultura y pasturaje de ganado. 

Lo expuesto se pone en conodrniento del público 
para <1UC ~¡alguien se cree perju·licado en todo ó en 
pute con dicho denuncio, ocurra ii. manifestarlo 
durante el término que ]a ley señala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1899. 
30-4 FRANCISCO ARGE~AL. 
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El infra.Ecrito, Secretario del Juzgarlo de Letras de 

lo Civil, hace saber·. que en las diligencias creadas 
i solicitud del Licenciado llanuel :Uembreii.o como 
representante de doña Francisca U. de Díaz. se 
encuentra la sent.ocla que literalmente dice: "Juz· 
gado de Letras de lo CiviL-Tegucigalpa: doce de 
ener<l de mil novecientos.-Vlata la solicitud presen
tada por doña Francisca Ugarte de Diaz, mayor de 
edad y de este vecindario, contraída á pedir que se 
declare la presunción de muerte de los ausentes dofla 
Jacoba Fiallos y don Agustín Fuentes, de este ve
clnda;io.-Remlta: que la solicitud se funda en que 
hace más de cuarenta años que don Agustín Fuentee 
yau esposa doña J acoba Fiallos desaparecieron de esta 
ciudad, sln que durante ese tiempo se haya tenido 
noticia de ellos; y que deseando la solicitante se le 
dé la posesión efectiva de la herencia de su abuela 
doña Mlcaela Fiallos, quien ncedió ab-Intestato á su 
hermana Jacoba; y no encontránjose la partida de 
defunción de esta última, conviene á sus Intereses 
la declatatoria de presunción de muerte solícitada.
Resulta: que las testigos doña Manuela Vega de 
Ugarte y doña Concepción Vega, declaran contestes 
que bQce mis de cuarenta años que los espo808 
Fuentes desaparecieron de esta ciudad y que han 
oído decir que fallecieron. -Resulta: que el Fiscal 
es de parecer que se acceda á la solicitud de que se 
ha. hecho mérlto.-Conaiderando: que doña Fran
cisca Ugarte de Díaz ha comprobado el parentesco 
que le da derecho i heredar ab-intestato á dofia 
Jacoba Fiallos.-Considerando: que pasados treinta 
añoii desde que desaparecieron los 11usentes Agw.tín 
Fuentes y Jacoba Fiallos, su esposa, es procedente 
declarar la presunción de muerte de Jos miamos; por 
tanto, este Juzgado de Letras, en observancia de los 
artículos 154, 160 y 161 del Código Civil; 1.210, 
1.214 'y l. 215 del Código de Procedimientos, declara 
la presunción de muerte de los ausentes don Agt:.stín 
Fuentes y doña J acoba Fiallos; y manda que se 
inserte esta declaración en ''La G!lceta" oficial para 
que produzca los efectos legales.-Notifíquese.
Joeé María Gálvez.-Paulino Banegas, Secretario." 

3-2 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: que 
eon fecha 31 de julio último s~ presentaron á este 
lliniaterio los seflores don Juan Pablo Torres y don 
Jlarcial Vljil, pidiendo que para la explotación de la 
zona mineral que les fué concedida por acuerdo de 
28 del citado me~. tn jurisdicción de San Antonio, 
en este departamento, se les permita, en la cantidad 
necesaria, el uso de las aguas de las quebradas del 
"Toro,'' del "Higo," del "Chorro Principal," "La 
Pei!.&'' y "La Plomosa." 

Para los efectos de ley se h&ce la presente pu
blicación. 

Tegucigalp&: 8 de agosto de 1899. 

20-30-12 FRANCISCO A.LTSCHUL. 

Ram6u Neda, Administrador de Rentas do:! de
partamento de Gra<itJ.S, hace saber: que con fecha 
6 de diciembre próximo pasado el scii.or don Hipó
lito Cortés, de e~te vecindario, denunció ante esta 
Adminl~tración de Rentas, como na.clonal, el terreno 
llamado "El Recodo ó Quebrada del Muerto," sito 
en Mujoeote, de esta jurisdicción municipal. como 
de una caballería de extensión, propio para la agri
cultura y pasturaje de ganado, lindante: al Norte, con 
el •·Río Mujo<..'Ott" y terreno plllticular de Leocadlo 
y Cipriano Bejsrano: al Oriente, con el terreno "Las 
Lagunas,'' de propitdad de don Onecíforo Trejo; al 
Sur, con el terreno •·J.os Ciles ó Pi11dr<1 Parada," de 
propiedad de los señores Bejar .. no ya referidoa, 
CIUllino real de p0r m!!dio; cuyo denuncio hl' eldo 
admitido y mandndo publicar de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley A~uria. 

Gracias: 5 de en€ ro de 1~00. 

8-2 RAllO N N E DA.. 
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FOLIOS 

2 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
16 
1S 
20 
2Z 
24 
26 
28 
30 
32 
34 
36 
38 

48 
54 
62 
74 
86 
92 

110 
120 
134 
144 
154 
162 
166 
168 
174 
178 
182 
186 

OFICINA DE CONTABILIDAD CBMTBAL 

Balance de Prueba 
correspondiente al mes de junio de 1899. 

NOMBRES DE LAS CUENTA.B 

DirE\cción de Rentas. . . . . . . . . .. .. . .. . . . • .. t 
Aduana de Amapala. . . . . . . . ........•.... 

- Puerto Cortés. . . . . ........... . 
- Trnjillo .....................•• 
-- .I.,a. Ceiba ........ ........... . 
-- Roatán ...................... , 

Administración de Tegucigalpa .•.....•.... 
- Oomaya~a .••....•.•.• 
- El Para180 •.••...••.•.. 
- Oholutec.a .......... ..... . 
- Valle............ . .. 
- lA Paz ............... . 
- Olancho ... ........... . 
- Santa BArbara .. e • •••••• 

- Yoro .. .............. , 
- Gracias ............... . 
- Intibucá .............. . 
- Oopáa .... ............ . 

DEBE HA.BER 

20.20619 • 23.0 
3 70149 3 6 
3 970 75 9 1 
3 197 75 3 o 
8 238 75 3 1 
4 096 00 1 1 

25 4G217 -)8 7 
4 726 87 G 6 
2 962 50 jj 3 
6 508 68 4 3 
2 323175 3 2 
2 396)25 4 o 
7 226¡37 5. 7 
4 437 G9 6.6 
4 363 00 4 6 
1 530 00 2 6 
4 687 50 2 1 

11 593·75 10.9 
- Oortés .... ........... . 21 S4t5o 1s.o 

--/--~ 
• 143.476 96 • 146.5 Suma .•............... 

Aguardiente •••...•..•...•• , •••......•.. 
Licores _ . • . . . . . . . . . ~ . . . . • . . • • • . . • . . . •.. 
Tabaco en rama .•.•.....•.••...••...•.•.. 
Poros ordinarios.... • .•.•.•.•..••.••..•.. 

- finos.......... . ............... . 
Pólvora................ • ....••..•.. _ ..• 
Timbres y papel-.. . . ....•.....•..•...•• 
Boletas pecuarias .....•...••. _ •..•.....•. 
Tarjetas telegráficas .•.......•••....•..••. 
Especies postales .....•...........•..•..•. 
Leyes y textos. . . . . . • . ..........•.....••• 
Pólizas ...•.••..••..•••.•••••.•.••.•.••• 
Patentes.......... . . . . . . . . . . . • • • . • . • . . 
Matrículas. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . .....• 
Permisos .............•.........•••.•.•• 
Pasea .......... - . - . . . • . • • . . . • . • • . • . _ . 
Manifiestos . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .. 
Especies vencidas ...•..................... 

• 

1 

86 830130 
11 964 86 

3 627 68 
• 857 52 

4 70 
4 724 31 

16 866 68 
6 62900 
8 941 80 
3 945 09 

538 75 
40& 70 
~28 50 

2 00 
182 00 
665 50 
157 00 

290.05135 • 

2 4 
21 7 
13 2 
9 6 
2 1 
1 9 

República de HondurllS.-Ollcio~ de Contabilidad Oentral. 

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1899.-'rO.MAS E. 801'0. 

Dire~ci6n General de llent"'.-V. 0 B. 0 -ALE.JO S. LARA b. 
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